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Artículo 1e,- Los lecheros ambulantes, a partir del 198 de agos- 

==amaaanmaaoo to de 1952, no podrán ejercer su comercio sin pre.«t 

| vio cumplimiento a los requisitos establecidos en la presente - 

Ordenanza, - 

Artículo 22,- Los lecheros ambulantes, para la obtención de su - 

==nmamaaa==== permíso mensual, deberán inscribirse en el "Regis- 

tro de Lecheros Ambulantes", que dependerá de la Dirección de Hi. 

giene, Divistón Veterinaria, Dicho Regfisto tendrá a su cargo la 

f comprobación de antecedentes personales y comerciales y el pos- 

teríor contralor de los inscriptos, debiendo hacer una clasifi=- 

cación de los mismog, con arreglo a su capacidad distributiva,- 

zona de producción y demás datos convenientes á la recionali- j 

P n Ed a 

zación de 'sus servicios,- 

Artículo 32,- Los interesados pagarán un derecho de QUINIENTOS - 

m—————————- PESOS MONEDA NACIONAL ($ 500.00 m/n, para gestionar 

su inscripción en el Registro creado por el art, 22.- De no con- 

ferirse a los mismos el permiso que peticionen, se devolverá la 

suma abonada, désminuida en un diez por ciento. La inscripción- 

erá válida por el término de tres años,- n
 

£ártículo !9 El Intendente extenderá o denegará los permisos — | 

m=nmanamea= Drevio dictamen del Registro de Lecheros Ambulan- 

tes,- 

Artículo 5%,-La autorización otorgando el nrermiso no se hará - 

———————————— efectiva si el interesado no deposita en Tesorería 

| 
| 

la Provincia de Buenos Aires, por un importe equivalente en con- 

cepto de garantia afectable directamente en caso de incumplimien 

/////sigue.— 
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to a lasordenanzas municipales. Disminuido el dBDOS:L'CO, el — - 

lechero ambulante quedará de pleno derecho suspendido para el - 

; ejercicio de su comercio hasta que normalice el monto de su - 

. garantía, - 

! Artículo 62,- Cuando el monto de lo exigidó por transgtresiones S 

Y — — — — SUDETE la sUM2 depositada, y el Tresponsable no abone 

M directamente, el pago se gestionará por vía judicial, siendo por - | 

L su cuenta los gastos causídicos que se originen.- 

Artículo 7e.- lLes infractores a los artículos 5% y 6% de la Re- 

X aaa ===-Blamentacioú sobre expendio de leche (Art, 12 de - ' 

M) J - 3 T - w = la Ordenanza n8 41 de 1922), serán penados en la siguiente forma- 

o
 ! Primera infracciónú $ 500 m/n, segundo i 

| 

1 Tercera infracción $ 5.000 m/n y cancelación del permiso otorga- 

do, e inhabilitación definitiva para el ejercicio de su activi- 

| 7 a ra N 2 E EAO A ] Artículo 0%.- Derógase toda disposicoón que se oponga .a la pre- | 
| 

- m—meamaman= SENte Ordenanza,- 

| Artículo 9e,- Comuníquese, publíquese, dése al y archívese,- 

p ; " 

E Fdo., Juan Carlos Parodi, Intendente Municipal, 

Ing., Alberto Fernandez Iglesias Secretario de 0. Públicas.- 
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